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ES 2 346 676 T3 2

DESCRIPCIÓN

Dispositivo y método de señalización de emergen-
cia de alta visibilidad.
Campo de la invención

Esta invención encuentra su aplicación en el cam-
po de la seguridad viaria y, en particular, se refiere a
un dispositivo de señalización de emergencia.

La invención se refiere, de manera adicional, a
un procedimiento para proporcionar señalización de
emergencia.
Estado de la técnica

Con frecuencia, el personal y el equipo que llevan
a cabo labores de seguridad y de mantenimiento en
una carretera operan en entornos de baja visibilidad,
escasamente señalizados.

Por ejemplo, el personal de mantenimiento de las
autopistas a menudo trabaja por la noche y puede te-
ner que operar en tramos de carretera no iluminados.

Por otra parte, los trabajadores que operan habi-
tualmente en situaciones de emergencia, tales como
los bomberos, trabajan cada día en entornos “compli-
cados”.

El riesgo para estas personas y equipo es ser atro-
pellados por cualquier vehículo cuyo conductor no los
vea a causa de una imprudencia o distracción.

Tal personal está equipado, típicamente, con indu-
mentaria y dispositivos retro-reflectantes.

Estos tienen la desventaja de ser únicamente visi-
bles cuando incide sobre ellos luz directa, lo que pue-
de ocurrir demasiado tarde, considerando, por ejem-
plo, el caso de un vehículo a alta velocidad. Por otra
parte, tales prendas son menos visibles en condicio-
nes de luz tenue, tal como bajo la lluvia, con nieve o
con niebla.

En un intento de superar estos inconvenientes, se
han propuesto dispositivos que utilizan una o más
fuentes de emisión de luz.

El documento US-A-6.461.015 divulga y reivin-
dica un ejemplo de estas soluciones de la técnica an-
terior: un dispositivo susceptible de llevarse puesto y
que comprende una lámpara estroboscópica rotativa
visible en 360º en derredor.

Si bien este dispositivo puede resaltar o llamar la
atención sobre un operario o sobre el vehículo de un
operario desde una cierta distancia, sigue presentando
desventajas: con mal tiempo es prácticamente inútil.

Por otra parte, la rotación de la luz se produce por
medios mecánicos. En consecuencia, semejante dis-
positivo se ve sometido a un desgaste prematuro, lo
que implica mayores costes de servicio y de reempla-
zo de las partes desgastadas.

También, las lámparas incandescentes tienen un
elevado consumo de energía, por lo que el dispositivo
resulta caro y poco eficiente en cuanto a costes.

Otras soluciones proporcionadas a modo de ejem-
plo que utilizan lámparas incandescentes se divul-
gan en los documentos US-A-5.463.538 y US-A-
5.667.292.

Un avance hacia la solución de este problema ha
sido el uso de luz de láser, de la que se sabe que es
capaz de materializar una suspensión atmosférica per-
sistente.

El dispositivo WO 2004/002779 divulga un dispo-
sitivo de señalización visual de emergencia que pro-
porciona una señalización de baliza rotativa que uti-
liza luz de láser. Sin embargo, los componentes que
imparten el movimiento son de tipo mecánico.

Por tanto, esta solución resuelve tan sólo algu-
nos de los inconvenientes anteriores. Aunque utiliza
una fuente de láser que es visible desde una gran dis-
tancia en condiciones meteorológicas adversas, sigue
presentando todas las limitaciones asociadas con los
dispositivos que utilizan partes mecánicas.

El documento US-A-5.758.947 divulga un casco
de seguridad que tiene una pluralidad de diodos emi-
sores de luz, o LEDs, o de diodos de láser.

Soluciones similares se han divulgado en los do-
cumentos US-A-5.688.039, US-A-4.195.328 y US-
A-6.302.558.

Una limitación de estas soluciones es que, si bien
quien las lleva es visible a una gran distancia incluso
en condiciones de escasa visibilidad, su posición no
es fácilmente localizable.

Los diodos de láser se disponen de tal manera que
los haces emitidos por ellos son radiales con respecto
al casco, lo que confunde a quien los ve, especialmen-
te con tiempo muy malo.

Por otra parte, si varias personas llevan el mismo
casco en un espacio pequeño, como es el caso a menu-
do con los equipos de trabajadores en las autopistas,
los haces que se cruzan pueden generar una confusión
que no permite distinguir los trabajadores individua-
les.

Esto puede incluso poner en peligro a quienes ope-
ran en lugares y situaciones, por ejemplo, los bombe-
ros, en los que la ubicación clara de las personas y de
los objetos es de la mayor importancia.

Estas soluciones de la técnica anterior se sirven,
por otra parte, de un gran número de diodos y tienen
un elevado consumo de energía, lo que las hace inser-
vibles en el caso de intervenciones y trabajos de larga
duración.

Se conoce por el documento US-B1-6.183.100 un
dispositivo de señalización que tiene todas las caracte-
rísticas del preámbulo de la reivindicación 1. En parti-
cular, éste comprende una base en la que se han mon-
tado una pluralidad de luces de LED y medios ópticos
dispuestos para producir luz en un arco de sustancial-
mente 360º en derredor de la base, en un plano hori-
zontal.

También esta solución conocida es escasamente
visible a larga distancia, especialmente en condicio-
nes atmosféricas adversas.
Sumario de la invención

El propósito de esta invención es superar las des-
ventajas anteriores al proporcionar un dispositivo de
señalización de múltiples funciones, particularmente
para la señalización de emergencia, que alcanza una
alta fiabilidad y tiene una construcción o estructura
relativamente simple.

Un propósito particular es proporcionar un dispo-
sitivo que sea capaz de destacar claramente, a una
gran distancia, una zona de seguridad por debajo y/o
en torno al dispositivo.

Un propósito adicional consiste en proporcionar
un dispositivo que sea claramente visible a una gran
distancia, incluso en condiciones de lluvia, nieve, gra-
nizo o niebla.

Otro propósito es proponer un procedimiento que
proporcione una señalización de baliza rotativa sin
utilizar partes mecánicas móviles.

Es aún otro propósito de la invención proporcio-
nar un dispositivo que tenga un tamaño pequeño, un
bajo coste de fabricación y un consumo de potencia
bajo.
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Estos propósitos, así como otros objetivos que se
harán más evidentes en lo que sigue, se satisfacen por
un dispositivo de señalización de emergencia de alta
visibilidad según se define en la reivindicación 1.

Gracias a esta configuración particular, el disposi-
tivo de la invención será capaz de destacar una zona
de seguridad situada por debajo y/o en torno al dispo-
sitivo.

Los medios ópticos pueden incluir un espejo con-
vexo opuesto a los medios de emisión de luz, cuya
convexidad se sitúa de cara a éstos últimos.

El espejo convexo puede tener una forma semies-
férica.

El espejo semiesférico convexo puede tener al me-
nos dos porciones semiesféricas, superpuestas y geo-
métricamente alineadas entre sí, que tienen diferentes
radios de curvatura.

Por otra parte, los medios de modelado o confor-
mación pueden incluir al menos un prisma situado en
el camino óptico del haz.

De acuerdo con un aspecto adicional de la inven-
ción, se propone un procedimiento para proporcionar
señalización visual de emergencia, según se define en
la reivindicación 15.
Breve descripción de los dibujos

Características y ventajas adicionales de la inven-
ción se harán más evidentes por la descripción de-
tallada de una realización preferida, no exclusiva, de
un dispositivo de acuerdo con la invención, la cual se
describe como ejemplo no limitativo con la ayuda de
los dibujos que se acompañan, en los cuales:

la Figura 1 es una vista esquemática del conjunto
de dispositivo de acuerdo con la invención;

la Figura 2 es una vista esquemática en despiece
de un detalle del dispositivo de acuerdo con la inven-
ción;

la Figura 3 es una vista esquemática, en planta su-
perior, de un detalle de la Figura 2;

la Figura 4 es una vista esquemática de una apli-
cación del dispositivo de acuerdo con la invención;

la Figura 5 es una vista axonométrica de una apli-
cación del dispositivo de acuerdo con la invención;

la Figura 6 es una vista en planta de un detalle del
dispositivo de acuerdo con la invención; y

la Figura 7 muestra un diagrama de flujo del pro-
cedimiento para proporcionar señalización de acuerdo
con la invención.
Descripción detallada de una realización preferida

Haciendo referencia a las anteriores Figuras, el
dispositivo de la invención, que se ha designado gene-
ralmente por la referencia numérica 1, está compues-
to, esencialmente, por una base 2, destinada a asegu-
rarse a un soporte externo 3, de tal modo que unos
medios 4 emisores de luz se montan en ella para ge-
nerar un haz de luz 5.

Los medios 3 emisores de luz son alimentados en
potencia por medios 6 de suministro de energía.

De acuerdo con la invención, se han proporciona-
do unos medios ópticos 7 que actúan sobre el haz de
luz 5 para conformarlo y orientarlo de manera tal, que
ilumine una zona sustancialmente circular en el espa-
cio A y/o en el suelo A’.

Mediante esta disposición, se definirá, efectiva-
mente, una zona de seguridad en torno al dispositi-
vo, con independencia de si la zona iluminada es en
el espacio, A, o en el suelo, A’; o ambos casos. Si
las zonas se iluminan, el dispositivo resultará particu-
larmente eficaz, ya que destacará simultáneamente un

anillo en el espacio y una zona de protección circular
en el suelo.

Pueden utilizarse espejos o prismas para una con-
figuración adecuada del haz 5.

De manera conveniente, los medios ópticos 7 pue-
den comprender un espejo convexo 8 situado enfrente
de los medios 3 de emisión de luz, con su convexidad
situada de cara hacia ellos.

Gracias a esta disposición, el haz 5 generado por
los medios 4 emisores de luz, que incide en el espe-
jo 8, será apropiadamente reflejado con el fin de pro-
porcionar la señalización anteriormente menciona-
da. El haz 5 tendrá, obviamente, diversas orientacio-
nes dependiendo del radio de curvatura R del espejo
8.

Ventajosamente, el espejo 8 puede ser del tipo se-
miesférico y tener al menos dos porciones semiesféri-
cas 9 y 9’, superpuestas y geométricamente alineadas
entre sí, y que presentan radios de curvatura diferentes
R y R’.

Situando adecuadamente los medios 4 de emisión
de luz de tal manera que el haz 5 generado por ellos
incida en la línea de separación L entre las dos por-
ciones 9 y 9’, el mismo haz 5 generará dos haces re-
flejados 10 y 10’ que tienen diferentes orientaciones.

La selección adecuada de los radios de curvatu-
ra R y R’ proporcionará haces que iluminen diferen-
tes zonas: por ejemplo, puede proporcionar un haz 10
que ilumina una zona sustancialmente circular en el
espacio, paralela a la superficie de apoyo del sopor-
te 3, y un haz descendente 10’ que ilumina la zona
subyacente al propio soporte 3.

En otra configuración, el mismo efecto puede ob-
tenerse utilizando prismas ópticos para desviar ade-
cuadamente el haz 5.

Pueden utilizarse, obviamente, postes adecuados
11 para mantener el espejo 8 en una posición adecua-
da.

Los medios 4 de emisión de luz pueden incluir al
menos un proyector 12 que tiene unas fuentes de luz
semiconductoras 13 del tipo de láser.

En una configuración preferida, pueden haberse
proporcionado tres fuentes 13, dispuestas sobre la ba-
se 2 separadas 120º unas de otras.

El uso de una fuente de láser o de LED añade ven-
tajas al dispositivo 1: este tipo de luz es bien visible en
condiciones de mal tiempo, de tal modo que la señali-
zación con ella puede ser eficaz incluso bajo la lluvia,
la nieve o con niebla.

Asimismo, tiene la propiedad de materializar la
suspensión atmosférica persistente de tal manera que,
en las condiciones anteriores, un haz 10 proyectado
en el espacio A formará, de hecho, un disco de pro-
tección, y/o un haz 10’ proyectado sobre la zona A’
formará, de hecho, una barrera segura.

Como resultado de ello, especialmente en la con-
figuración en la que el espejo 8 tiene diferentes radios
de curvatura R y R’, y, por tanto, con el haz 4 reflejado
tanto en A como en A’, la señalización proporcionada
por el dispositivo 1 tiene una eficacia maximizada.

Por otra parte, en condiciones de alta visibilidad,
la proyección de la luz será más visible que la que se
obtiene utilizando fuentes de luz tradicionales, gra-
cias a la más alta sensibilidad de la visión humana a
las fuentes de láser.

Por otra parte, como es sabido, la fuente semicon-
ductora tiene un consumo de energía más bajo que
una fuente incandescente.
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Ventajosamente, el proyector 12 puede estar equi-
pado con medios de control 14 que comprenden, pre-
feriblemente, una unidad de microprocesador inter-
puesta entre los medios 6 de suministro de energía y
la fuente 13.

Gracias a su pequeño tamaño y, en consecuencia,
a sus necesidades de espacio minimizadas, el disposi-
tivo 1 resulta particularmente adecuado para la seña-
lización nocturna de emergencia en carreteras y auto-
pistas, la cual requiere la visibilidad más alta posible
para prevenir lesiones y daños en las personas y en las
propiedades.

Por lo tanto, los medios 6 de suministro de energía
pueden incluir una batería o un acumulador, gracias
al cual el dispositivo 1 puede ser utilizado en lugares
donde no se dispone de una red de suministro, como
es habitualmente el caso en los lugares anteriormente
mencionados.

En términos de construcción, los medios 4 de emi-
sión de luz pueden estar montados en la superficie su-
perior S de la base 2, la cual soportará, de manera
adicional, el espejo 8 y la cúpula de protección 15.

La base 2 tendrá, adicionalmente, una superficie
de fondo S’ que tiene medios de conexión o unión 16
para su fijación al soporte 3 de forma desmontable.

Estos medios de unión incluirán, preferiblemente,
un imán 17 que permite fijar el dispositivo a una su-
perficie de metal, tal como el techo de un vehículo de
motor averiado.

En otra configuración preferida, los medios 16
permiten que el dispositivo 1 se fije a una gorra o cas-
co 18 y proporcionan una estructura de seguridad de
pequeño tamaño, práctica y que se puede llevar pues-
ta, la cual puede evitar toda lesión a quien la lleva
gracias a una señalización altamente eficaz.

En una configuración preferida, los medios de
unión 16 pueden permitir que el dispositivo 1 sea fija-
do a un cono de tráfico 16, tal como se muestra en la
Figura 7.

Un procedimiento para proporcionar una señaliza-
ción visual de emergencia de alta visibilidad incluye
las siguientes etapas.

En primer lugar, en las etapas a) y b), se propor-
cionan una base 2 y unos medios 4 de emisión de luz,

de manera que los dos tienen las características ante-
riores.

Estas etapas vienen seguidas por una etapa c) en la
que los medios 4 de emisión de luz se disponen sobre
la base 2 con el fin de definir una zona sustancialmen-
te circular.

En la etapa d), los medios ópticos 7 se colocan en
el camino óptico del haz de luz 5, tal como se ha des-
crito anteriormente.

A continuación, en la etapa e), los medios 4 se co-
nectan a los medios 6.

La etapa final es la etapa f), en la que los medios
4 de emisión de luz son alimentados en potencia se-
cuencialmente.

Este proceso proporciona una señalización del ti-
po de baliza rotativa, con la ventaja de que no se han
proporcionado partes mecánicas móviles, lo que per-
mite conseguir una eficacia de la señalización más alta
así como un riesgo más bajo de fallo de señalización
como consecuencia del desgaste de partes que rotan
unas con respecto a otras.

La anterior descripción pone de manifiesto que el
dispositivo de la invención cumple los objetivos pro-
puestos y, particularmente, el objetivo de destacar una
zona de seguridad por debajo y/o en torno al disposi-
tivo.

Gracias a los medios ópticos 8, es posible obtener
una señalización altamente eficaz y visible.

El dispositivo de esta invención es susceptible de
diversos cambios y variaciones dentro del concep-
to inventivo divulgado en las reivindicaciones que se
acompañan. Todos los detalles del mismo pueden re-
emplazarse por otras partes técnicamente equivalen-
tes, y los materiales pueden variar dependiendo de las
distintas necesidades, sin apartarse del ámbito de la
invención.

Si bien el dispositivo se ha descrito con particular
referencia a las Figuras que se acompañan, los núme-
ros a los que se hace referencia en la descripción y
en las reivindicaciones se han utilizado únicamente
en aras de una mayor inteligibilidad de la invención y
no se pretende que limiten en modo alguno el ámbito
reivindicado.
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REIVINDICACIONES

1. Un dispositivo de señalización de emergencia
de alta visibilidad, que comprende una base (2), des-
tinada a ser asegurada a un soporte externo (3), en
posición elevada sobre el nivel del suelo, medios (4)
de emisión de luz, montados en dicha base (2) para
generar al menos un haz de luz (5), medios (6) de su-
ministro de energía para dichos medios (4) de emisión
de luz, de tal modo que dichos medios (4) de emisión
de luz comprenden al menos un proyector (12) con
una fuente de luz semiconductora (13), caracteriza-
do por que dicha fuente de luz semiconductora (13) es
del tipo de láser, y por que comprende medios ópticos
(7) que actúan sobre dicho al menos un haz de luz (5)
para modelarlo o conformarlo y orientarlo de manera
tal, que ilumine una zona sustancialmente circular en
el espacio (A) y en el suelo (A’).

2. Un dispositivo de acuerdo con la reivindicación
1, caracterizado por que dichos medios ópticos (7)
comprenden un espejo convexo (8) situado opuesta-
mente a dichos medios (4) de emisión de luz, cuya
convexidad está enfrentada hacia éstos últimos.

3. Un dispositivo de acuerdo con la reivindicación
2, caracterizado por que dicho espejo convexo (8)
tiene una forma semiesférica.

4. Un dispositivo de acuerdo con la reivindicación
3, caracterizado por que dicho espejo semiesférico
convexo (8) tiene al menos dos porciones semiesféri-
cas (9, 9’) superpuestas y geométricamente alineadas
entre sí, que tienen diferentes radios de curvatura (R,
R’).

5. Un dispositivo de acuerdo con la reivindicación
1, caracterizado por que dichos medios ópticos (7)
comprenden al menos un prisma colocado en el cami-
no óptico de dicho haz (5).

6. Un dispositivo de acuerdo con la reivindicación
1, caracterizado por que comprende medios de con-
trol (14) para controlar dicho al menos un proyector
(12).

7. Un dispositivo de acuerdo con la reivindicación
6, caracterizado por que dichos medios de control
(14) comprenden una unidad de microprocesador in-
terpuesta entre dichos medios (6) de suministro de po-
tencia y dicha al menos una fuente semiconductora
(13).

8. Un dispositivo de acuerdo con la reivindicación
1, caracterizado por que dichos medios (6) de sumi-
nistro de potencia comprenden al menos una batería y
un acumulador.

9. Un dispositivo de acuerdo con la reivindicación

1, caracterizado por que dicha base (2) tiene una su-
perficie superior (S) destinada a soportar dichos me-
dios (4) de emisión de luz, así como una superficie in-
ferior o de fondo (D’) que tiene medios de unión (16)
para la fijación desmontable a dicho soporte externo
(3).

10. Un dispositivo de acuerdo con la reivindica-
ción 9, caracterizado por que dichos medios de unión
(16) comprenden al menos un imán (17).

11. Un dispositivo de acuerdo con la reivindica-
ción 9, caracterizado por que dicho soporte (3) tiene
al menos una porción de metal.

12. Un dispositivo de acuerdo con la reivindica-
ción 9, caracterizado por que dicho soporte (3) in-
cluye un casco (18).

13. Un dispositivo de acuerdo con la reivindica-
ción 9, caracterizado por que dicho soporte incluye
una parte de un vehículo.

14. Un dispositivo de acuerdo con la reivindica-
ción 9, caracterizado por que dicho soporte (3) in-
cluye un cono de tráfico (19).

15. Un procedimiento para proporcionar señaliza-
ción visual de emergencia de alta visibilidad, carac-
terizado por que comprende las siguientes etapas:

a) proporcionar una base (2) destinada a asegurar-
se a un soporte externo (3) en posición elevada sobre
el nivel del suelo;

b) proporcionar medios (4) de emisión de luz con
el fin de generar al menos un haz de luz (5);

c) disponer dichos medios (4) de emisión de luz en
dicha base (2) con el fin de definir una zona sustan-
cialmente circular, de tal manera que dichos medios
(4) de emisión de luz se proporcionan en un número
predeterminado;

d) colocar unos medios ópticos (7) en el camino
óptico de dicho al menos un haz de luz (5) con el fin
de modelarlo o conformarlo y orientarlo de tal mane-
ra que ilumine una zona sustancialmente circular en
el espacio (A) y en el suelo (A’);

e) conectar dichos medios (4) de emisión de luz a
dichos medios (6) de suministro de energía;

f) suministrar secuencialmente energía a dichos
medios (4) de emisión de luz, de tal manera que cada
uno de éstos últimos es alimentado con energía du-
rante un tiempo predeterminado, mientras los restan-
tes medios (4) de emisión de luz no son alimentados
con energía,

de tal modo que dichos medios (4) de emisión de
luz comprenden al menos un proyector (12) con una
fuente de luz semiconductora (13) del tipo de láser.
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